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ACTA NÚMERO 05 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO  DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ. 

En la Sala de Juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, siendo las 
10:07 horas del día 13 de Noviembre de 2012, se procedió a verificar el 
quórum de ley contando con la presencia de los diputados: 

PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (PRESENTE) 

VICEPRESIDENTE: DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS (PRESENTE) 

SECRETARIO:  DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   
(AUSENTE  

CON AVISO) 

VOCAL: DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. (PRESENTE) 

VOCAL: DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (PRESENTE) 

 Una vez verificado el quórum de Ley, el Diputado Presidente, 
sometió a consideración de los presentes que el Dip. Gustavo F. Caballero 
Camargo, fungiera como Secretario¸ siendo aprobado por unanimidad. 
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 El Diputado Secretario procedió a dar lectura al Orden del Día 
bajo el cual se llevará a cabo esta reunión de trabajo de la Comisión de 
Justicia y Seguridad Pública, siendo el siguiente: 

1. Lista de Asistencia.  
2. Lectura del Orden del Día.  
3. Lectura, Discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 

anterior. 
4. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen 

relativos a los expedientes: 
NÚM. ASUNTO 
6962 y 
7004/ 
LXXII 

Solicita declaración de procedencia relativa a las autoridades que resulten 
responsables de la actitud que en forma permanente y pública vienen llevando a 
cabo en sus intervenciones en las cuales reiteradamente violan los Derechos Humanos 
desde el 2001 hasta el presente año en la zona protegida denominada Barrio Antiguo. 

6117/ 
LXXII Y 
ANEXO 

Exhorto al Gobernador del Estado de Nuevo León, para que conforme a Ley destituya 
del cargo al C. Ovidio Elizondo Treviño como Titular del Sistema Integral para el 
Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos 

7279/ 
LXXII 

Juicio político en contra de  los CC. Lic. Fernando Gutiérrez Moreno, Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León e Ing. René Hernández Sáenz, 
Director de Parques y Vida Silvestre del Estado de Nuevo León, por la presunta faltas a 
la ley de servidores públicos. 

7437/ 
LXXII 

Iniciativa de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Nuevo León. Turnada con carácter de urgente. 

7438/ 
LXXII 

Iniciativa de reforma el Código Penal para el Estado de Nuevo León, el Código 
Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, la Ley del Sistema de Justicia Especial 
para Adolescentes del Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Nuevo León y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, turnada con carácter de urgente. 

6882/ 
LXXII y 
anexos 

Iniciativa de reforma por adición de un Capítulo III Bis al Título VII y por modificación 
del artículo 16 bis al Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de considerar o 
establecer como delito grave la desaparición forzada de personas. 

5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la Reunión. 

 
En este punto del Orden del Día el Dip. José Adrián González Navarro, 

puso a consideración de los presentes una modificación al Orden del Día, 
a fin de que el expediente 6882/LXXII sea analizado al concluir la lectura 
del expediente 7279/LXXII, siendo aprobado por unanimidad. 
 

Una vez efectuado lo anterior, se puso a consideración de los 
integrantes de la Comisión, siendo aprobado por unanimidad. 
 

Se incorporaron los Diputados José Isabel Meza Elizondo y Daniel Torres 
Cantú. 
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3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

ANTERIOR. 
 

En virtud de que el Acta fue circulada con anterioridad, se sometió a 
consideración de los presentes la omisión de la lectura, siendo aprobado 
por unanimidad. 
 

Una vez realizado lo anterior, se sometió a consideración el 
contenido del Acta, siendo aprobado por unanimidad. 

4.- REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS 

A LOS EXPEDIENTES: 

 El Diputado Presidente puso a consideración de los presentes que 
en virtud de que proyectos de dictamen fueron circulados con 
anterioridad, únicamente se de lectura al proemio y al resolutivo de los 
mismos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

 El Diputado Secretario dio lectura al proemio y al resolutivo del 
proyecto de dictamen relativo al expediente 6962 y 7004/LXXII mediante 
el cual presentan solicitud declaración de procedencia en contra de las 
autoridades que resulten responsables de la actitud que en forma 
permanente y pública vienen llevando a cabo en sus intervenciones en las 
cuales reiteradamente violan los Derechos Humanos desde el 2001 hasta el 
presente año en la zona protegida denominada Barrio Antiguo. 

Se sometió a votación: 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 

DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 

DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 

DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 

DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 

DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
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DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 

DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 
 

• EXPEDIENTE 6117/LXXII, relativo una solicitud de un Punto de Acuerdo a 
fin de enviar un atento y respetuoso exhorto al Gobernador del Estado 
de Nuevo León, para que conforme a Ley destituya del cargo al C. 
Ovidio Elizondo Treviño como Titular del Sistema Integral para el Manejo 
Ecológico y Procesamiento de Desechos. 

Se sometió a votación: 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 
DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 
DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 
DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 

• EXPEDIENTE 7279/LXXII, relativo a solicitud de Juicio político en contra 
de  los CC. Lic. Fernando Gutiérrez Moreno, Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Nuevo León e Ing. René Hernández Sáenz, 
Director de Parques y Vida Silvestre del Estado de Nuevo León, por la 
presunta faltas a la Ley de Servidores Públicos del Estado de Nuevo 
León. 

Se sometió a votación: 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
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DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 
DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 
DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 
DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 
 
• EXPEDIENTE 6882/LXXII relativo a Iniciativa de reforma por adición de un 

Capítulo III Bis al Título VII y por modificación del artículo 16 bis al Código 
Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de considerar o establecer 
como delito grave la desaparición forzada de personas. 
 

El Dip. Francisco R. Cienfuegos Martínez, puso a consideración de lo 
presentes la adición de una frase al párrafo primero del artículo 432 del 
Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de que la redacción 
sea congruente y armónica con los Tratados Internacionales  en materia 
de protección de Desaparición Forzada y protección de Derechos 
Humanos. 

 
Siendo aprobada por unanimidad la propuesta del Dip. Cienfuegos 

Martínez. 
 
El Dip. José Isabel Meza Elizondo¸ propuso modificación al artículo 

433 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de reducir la 
penalidad de quince a cuarenta años a quien cometa el delito de 
desaparición forzada. Así como eliminar la redacción actual que dice: 
“…en caso de ser servidor público se le impondrá también inhabilitación 
para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos de 
diez a veinte años…” 

 
La propuesta del Dip. Meza Elizondo, fue reservada para ser 

analizada antes de ser sometida a la aprobación del Pleno del 
Congreso.  
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Se sometió a votación: 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 
DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 
DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 
DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 
 
 

• EXPEDIENTE 7437/LXXII relativo a Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León.  
 
El Dip. Juan Enrique Barrios Rodríguez, puso a consideración una 

modificación al artículo 23 fracción V, a fin de mejorar la redacción del 
mismo. Así mismo por cuestión de forma, propone que el artículo cuarto 
transitorio pase a ser tercero transitorio y el tercero transitorio a cuarto 
transitorio ya que primeramente se referirá a la abrogación de la anterior 
Ley orgánica y posteriormente se precisará en el artículo siguiente que 
podrán coexistir  puestos de la antigua Ley hasta en tanto se complete la 
transición al sistema acusatorio.   

 
Siendo aprobada por unanimidad la propuesta del Dip. Barrios 

Rodríguez 
 

Se sometió a votación: 
DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 
DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 
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DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 
DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 
 
 

• EXPEDIENTE 7438/LXXII relativo a Iniciativa de reforma el Código Penal 
para el Estado de Nuevo León, el Código Procesal Penal para el Estado 
de Nuevo León, la Ley del Sistema de Justicia Especial para 
Adolescentes del Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Nuevo León y el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León. 
 

El Dip. Fernando Elizondo Ortiz, propuso modificación al artículo 
Tercero del Decreto, debe decir: se reforman los párrafos Quinto, 
Séptimo y Noveno del Artículo Primero Transitorio del Código de 
Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, estos delitos estaban 
previstos para iniciar su procesamiento en el nuevo sistema acusatorio 
en distintas fechas, con la reforma se adelanta su entrada al 
procesamiento al sistema acusatorio para el 2013 para que sea a partir 
del 1° de marzo de ese mismo año, ya que la Procuraduría requiere un 
poco más de tiempo para hacer algunos ajustes operativos. 

 
El Dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, propuso a 

consideración una  modificación de redacción al artículo 146 de 
dictamen en mención. 

 
Se sometió a votación: 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  A FAVOR 

DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS A FAVOR 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. A FAVOR 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  A FAVOR 
DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ A FAVOR 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  A FAVOR 
DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO A FAVOR 
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DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  A FAVOR 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO A FAVOR 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO A FAVOR 

 

Aprobándose por unanimidad. 
 

5.- ASUNTOS GENERALES:  
 
 El Dip. Francisco Cienfuegos, agradeció la presencia de los invitados 
a la reunión así como la colaboración de las diversas autoridades del 
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, así como de asociaciones civiles, 
organismos autónomos, que coadyuvaron en la elaboración y redacción 
de las iniciativas que fueron aprobadas el día de hoy, secundada por el 
Dip. Luis David Ortiz Salinas. 
 

7.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN: 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión siendo las 
11:29 horas del día 13 de Noviembre de 2012, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 76 y 51 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado de Nuevo León. 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO  
CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. GUSTAVO FERNANDO  
CABALLERO CAMARGO 

 
 
 
 
 
 
NOTA: EL ACTA Y LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A LA PRESENTE COVOCATORIA  SE CIRCULAN EN ARCHIVOS ELECTRONICOS, CUMPLIENDO LO 

ESTABLECIDO  EN LOS ARTICULOS 49 Y 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 


